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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DUITAMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
 

Consejo Seccional de  

la Judicatura de Boyacá-Casanare 

Clase de Proceso: Verbal – Nulidad Absoluta -.  

Radicación:  2022-512 

Demandante:  Boris Alberto Montoya Velandia. 

Demandado:  Víctor Ramón Pulido y Otros. 

 

Duitama, Boyacá, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Para todos los efectos jurídicos y de conformidad con el inciso tercero del artículo 286 

del CGP, se corrige el inciso primero del auto fechado 07 de diciembre de 2023, el 

cual quedará así:  

 

“El Juzgado Primero Civil Municipal de Duitama, mediante oficio número 

2129 de fecha 29 de noviembre de 2023, solicita remitir copia de la prueba 

documental y testimonial que reposa en el proceso de la referencia; por lo 

anterior, se accederá a la petición de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 174 del CGP”.  

 

Por secretaria, ofíciese comunicando lo aquí resuelto a la judicatura solicitante. 

 

A los intervinientes, se les exhorta para dar cumplimiento a las disposiciones que 

dimanan del numeral 14 del artículo 78 del CGP, en cuanto a la remisión de los 

memoriales a su contraparte, una vez sea trabada la litis.  

 

Al tenor del parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, cuando la parte acredite 

haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos 

procesales, se prescindirá del traslado por Secretaría, el término empezará a contarse 

cuando se acredite el acuse de recibo o por el medio que pueda constatarse el acceso 

del destinatario al mensaje. 

 

El juzgado memora a las partes e intervinientes que, todas las comunicaciones 

procesales, deberán ser tramitadas exclusivamente de manera virtual, a través del 

correo institucional de este despacho, a saber: 

j02cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.gov.co y que su remisión deberá ajustarse al 

horario de la baranda virtual, es decir, en horario hábil de lunes a viernes de 8:00 A.M. 

a 12:00 M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M.   
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